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El Tribunal Electoral del Estado de Jalisco resolvió un Procedimiento Sancionador 

Especial, como a continuación se informa: 

 

En cuanto al Procedimiento Sancionador Especial, expediente: PSE-TEJ-047/2018, 

relativo a la Queja PSE-QUEJA-087/2018, originada con motivo de la denuncia de hechos 
presentada por el candidato a Gobernador del Estado de Jalisco por la coalición “Juntos 
Haremos Historia”, denunciando: … la difusión de propaganda que contiene información 
que calumnia a (…) candidato a la Gubernatura del Estado de Jalisco de la coalición “Juntos 
Haremos Historia”, a través de diversos videos y publicaciones emitidos en una página oficial 
de Facebook, Tweets y notas periodísticas. Publicaciones atribuidas al Coordinador de la 
bancada del Partido Movimiento Ciudadano en el Congreso del Estado de Jalisco, y al propio 
partido político Movimiento Ciudadano, por la culpa in vigilando, así como las expresiones 
presuntamente realizadas por dicho Coordinador, en contra del candidato de la precitada 
coalición, las cuales aparentemente se dieron en una rueda de prensa, realizada por el 
primero de los referidos; ante tales hechos, quienes resolvieron, y en cumplimiento a lo 
ordenado por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al 
resolver el Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano SUP-



JDC-419/2018; y, al no haberse acreditado la existencia de infracción alguna al Código 
Electoral local, atribuible al denunciado, llegaron a la conclusión de no tener por acreditada 
la comisión de la infracción consistente en la violación a las reglas de propaganda político 
electoral establecidas en el código de la materia y bajo estas circunstancias los Magistrados 
integrantes del Pleno del Tribunal Electoral del Estado de Jalisco, por unanimidad de votos, 
resolvieron declarar la inexistencia de las violaciones objeto de la presente 
denuncia, atribuidas al denunciado en los términos de la sentencia del 
procedimiento que se informa, así, declararon la inexistencia de las violaciones 
atribuidas al partido político Movimiento Ciudadano, por la culpa in vigilando, y 
dejaron sin materia la determinación adoptada por la Comisión de Quejas y 
Denuncias del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Jalisco, en la resolución RCQD-IEPC-033/2018. 
 
 
 
 

 


